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1. Ord. N'238 de fecha 14 de d¡ciembre det
2021 que aprueba "TEMPORADA ESTTVAL DE VERANO 2022."

2. Memorándum N"03 de fecha 03 de enero
del 2022, del Jefe (s) del Departamento de satud, en donde et sr. Alcatde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ind¡ca.

3. Contrato de Prestación de Servic¡o suscrito con
el trabalador que se adjunta

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

BARBARA ARRIAGADA MATUS
BARBARA ARRIAGAOA MATUS

o ES utz
c ARIO S) MUNICIPAL

o bución:

Secretaria (Mun¡cipal)
Contralorfa (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador

Écs
DECRETO N'

23 FEB 7077

VISTOS

(c)

S700.000 ene- feb.-
$350.000 mazo. -

DECRETO

servic¡o cerebrado enre rá r Municiparidad o" ,-li"irTif,lj"i,l;,,?i#'¡¿ii"u5|il'jltoj¡ji",.0.",
a fin de llevar a cabo en ,,TEMpORADA ESTTVAL De Vene¡,¡O ZOZZ."

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

TENS
TENS

44 HORAS
44 HORAS

5. El gasto que genere el cumpl¡miento del
presente Co¡trato de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 2,l5-21 .SUMA
ALZADA, AÑo 2022."
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH t,ES
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T ZAGAL
NICIPAL

E ÑoR ALCALDE

It

sEcRtl
MUNIC

levn-err'acur(s.

que me conriere er Ar. 63 ambos de","""r!i"§.'iffi"3t:'.tX t1lriilffi:i';:
Munic¡palidades, modif¡cada por la Ley 19.130 del 1g de mazo de 1992.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Irta, República de Chile, a dia 31 del mes de

Diciembre del 2021, entre la Ilustre Municipalidád de Irta, Departamento de Salud, Rol

único Tributario N"69.151.300-9, represintada legalmente por el Señor Alcalde
pÁin¡cIo MARCHANT IILLoA, Cedula de ldentidad  ' según Decreto

D.S.M. N" 1569 de fecha 28 de Junio del2O2l, quien delega la facultad p.Ta lr:ariljo
la fórmula de "PoR oRDEN DEL SEÑOR ALCALD-B" ai Administrador Municipal sr' JLAN

![ARTII{GELABERTaAGAL,CeduladeIdentidadN egúnDecretoD.S.M.
N'1927 de fecha 13 de Agostá del 2021, ambos co estos efectos en calle

e.áio agri... Cerda 3ó2 de esta ciudad, que en adelante se denominará "La

Municipalidad", por una pJ., y Don(ña) BAñBARA.NrCoL ARRIAGADA MATUS'

ctir."á, Estado óiül sottera,  Fecha de 

de profesión TEN§,       Lota, en

adelantesedenominarácomoPrestador(a),porlaotra'sehaconvenidoelsiguiente
Contrato a Honorarios:

PRIMERO: Conrátese a Honorarios a Doña BARBARA NICOL ARRIAGADA MATUS'

ári..,1r-pfU la funciÓn de Tens, para llevar a cabo 'TEMFORADA t§TIvAL DF/

ripnerro Ño ZozZ'las labores que a continuación se detallan:

- Cuapllr acclones en atenclotres de §alud en Bat¡earlo Playe de Colcura'
- cumittr co¡ la¡ l{o¡oas y Psocedlmle¡to3 ¡€sPectlvos'
- Rcatlzar las FuncioDes aitngentes que aea¡ aslgnadas por la Jefatura Dlrecta'

SBGIINDO: La prestaciÓn de servicio se efectuará en Playa Colcura' quedando a cargo del

ól..cto, del Centro de Salud Dr. Sergio tagos olave o de quien certifica que cumpliÉ con

las funciones encomendadas debienáo ..Áitir"", un informe al Departamento de Salud

acerca del desempeño del profesional'

TERCERo:Encasoderenunciaporpartedelprestadordeservicio,estedeberáhacerla
por escrito con a lo menos 15 dás áe anticipáciÓn, a través de carta dirigida al señor

il"uld" 
"o., 

copia at Departamento de Salud de la Municipalidad de Lota'

CUARTO: La I. Municipalidad de Lota, pagara Por cy cepto de hono¡arios l.a su11 de

.iOO,OOO.- feoero y pebrerol V sgSO,ObO.- (Marzollmonto bruto del cual el municipio

á.i'i.i*l, \-;i¿r.:ó;;;"repio de impuesto de sesunda categoria' correspondiente al

r.f.. ¿a trabá¡o a iealizarse 
^durante ia vigencia dil contrato, pago que se efectua¡á

a..rt.o a" los áez dias hábiles del mes sigulente a la prestación de servicio respectivo,

pr""i. p.."".rt."ión de boleta áe ¡ottoturiof y certilicadó de aprobación y visto bueno del

birectoi del Centro de Salud Dr. Sergio Lagos Olave'

QIIINTO: La Profesional, prestara sus servicios en Playa Colcura' de Lunes a Domingo en

Ios horarios establecidos po. 
"1 

oi.."to, del cesfam Dr. Sergio Lagos olave. siendo 44-

horas Semanales'

SE|KTO: La Municipalidad de l,ota, descontará de los ho-norarios los dias no trabajados en

I*-" p..p-.Onal, previo informe del Director del Establecimiento'

§EPIIIIO: El presente contrato rige desde el 01 de enero del 2022 al 15 de marzo del

cñ)c -

OCrAVO: Se deja constancia que Ia persona contratada no será considerada en la

dotación de Saluá, para ningún efecto legal'

NOVENO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticipado en forma

inmediata a este contrato, ;;J;;;"" t""tle" cuanáo el prestador no cumpla con las

;;i:;;;; á.i pt""""tt contrato o por necesidad del servicio'

DECIMO: La personeria de don Patricio Marchant-,Ulloa Dara representar a Ia llustre

Municipalidad de t'ota, tot'"tJát ot"ieto nlctlaltio N'1 569 de fecha 28 de Junio del año

2021, áe la citada MuniciPalidad'

DECIMO PRnIERO: Las partes frjan su domicilio en la ciudad de Lota' sometiéndose

í.?o'" ,á , ü *¡s¿lccion de sus tribunales de Justicia'
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DECIMO §EGUNDO: EI presente contrato de Prestación de Servicios se ñrma en seis

ejemplares, todos del mism
ARRIAGADA MATUS, uno
Departamento de Salud.

o tenor, queda¡do uno en poder de Doña BARBARA NICOL
en poder de la t. Municipalidad de Lota, cuatro en poder

ZAGAL
AD

BARAARA NICOL ARRJAGADA MATUS
TENS

ASESORIA JURID

CIPAL
POR

-Secre (Municipio)
(SIAPER)loria

-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador
-c/Prestador
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DIRECTC)R
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